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SÜSCRICIÓN PARTICULAR
Ea CÓBDOBA: Ua mes, S pesetas.—Trinieatia, 8/26,—Seis meses, 

IC.W—ün aCo, 83.
FcKBA as CóanoBA: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seta 

meaoe, 22,50,—Un ato, 45.
Número suelto, 88 cénts, de peseta- 

SK PUBLICA TODOS nos PÍAS, EXCÍPTO LOS DOlíI.rOO»

£m Leya, firdena y anuneiat que te mtmdsn paÜiear m 
lot Boletibsí Oficiales te Aon de remitir al Jefe potUieo 
reepeetioa, por cayo conduci o tepatarán á lot editora de itt 
mencionado» periidicoa. (OaoiKSs a» 2 os Absil, en 8 121 
os OcTUBBE 0« 1864.)

**''08tilencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día i)
^8. Mil. el Rest y la Reina Regente 

^*^’ ^- G.), y Angusta Beal Familia, 

regresaron ayer de San Sebastián, 
®®>ifcinúan en esta Corte sin novedad 
’^ 8a importanto salud.

A|, Ministerio de Hacienda

DEL 
timbre DELESTADO

Sección cnarta
^^^¿03 de seguros marítimos, terrestres 

y sobrela vida.
Conchaión

^^'‘^j 166. Los soplementoa de re* 
^'^oióu de seguros no estarán sujetos 

'180 del timbre siempre que no se ex- 
Ple'^^ ^'’^^^ póIízB, ni tampoco tos sa- 
^^ Attentos de ampliaoión si la ouantía 

^sta, agregada á la del primitivo 
j ''8to, no exigiere timbre de clase 
694^*^^°^ ^^ ^® dicha póliza; pero si ex- 
(¡jj*®^®j ae satisfará el timbre por Ia 
ij ^renoi^ ó aumento. Los reemplazos 
^^^íievas pólizas que tengan por obje- 
Ijj^ ’Dstitnir á otros, devengarán el tim

'¡^'^ Arreglo á lo preceptuado en los 
æülos Id6y 147.

Íu ^^ ^^^' ^® quedan sujetas á las 
<16s^'^^'’^^'’°®^ ^^ ®®^'* ^^y* ^^^ Sooieda* 
(,j. ^spaaol83 por los contratos que 

®^tá6n en el extranjero.
8b|-*^ ^°*^^®’^®'^®® extranjeras tendrán 
if '®’°^^o de satisfacer el timbre con 
Us ^°^ ^®® precedentes artículos por 

^'^Utitretoa que realicen en Espa&a. 
tÿg^^*'’ ^®8' Lo.s Directores y G eren 
^^8s 8 ‘^** 8ouiedadea serán responsa* 
^B o ^^ 1“®8® del timbre, sin perjuicio 

P^*’°^bau su imnoite de los into- 
^^us en los seguros.

■ ^®9’ QuedanfaoultadaslasEm*

presas de esta olase para contratar con Y 3.’ Toda cuenta y balanoey cual- 
el Estado un encabezamiento por el quiera otro documento análogo que 
timbre á razón de una peseta por cada prodozcacargo ó descargo,noempiean- 
l.OOO de las sumas aseguradas según , do más que un solo sello en cada uno 
los contratos celebrados y asientos de ' de dichos documentos, sean los, plie- 
las inscripciones. f goa que quiera los que el misino tenga.

Sección quinta { Art. 174. Los Montes de Piedad y
Libros de actas y otros documentos que J Cajas de Ahorros y de Socorros usa- 

Ïlevan b expidan las ííoviedades de todas j rán en sus libros el timbre de oficio, 
clases qtte tengan un fin utilitario. i teniendo el deber de emplear el timbre 

Art. Í70. Se reintegrarán con tím- móvil de 10 «éntiraos en el libro ma-
bre de 10 pesetas clase 6.",los nombra
mientos ó títulosde Directores, Geren
tes ó representantes de las Sociedades 
asi mercantiles como civiles.

Art. 171, Llevarán timbre de 6 pe
setas, olase 8.“:

1 ,** Los títulos de los socios.
2 .” Los de los empleados qne no 

tengan una consideración especial por 
la que debieran tributar de otra suerte, 
si su sueldo excede de 1,600 pesetas 
annales.

3 ” Los inventarios ó balances qne 
anualmente tienen obligación de for
mar, después de examinados y apro- 

1 hados en Junta general de accionistas 
ó asociados, y qne por duplicado deben 
formular ¡a gerenoia ó dirección de to
da Sociedad, así como el certificado del 
acta de aprobación qne á los mismos se 
acompasa.

d." Los documentos de resguardo 
que se den por depósitos de alhajan y 
efectos análogos, satisfagan ó no pre
mio de unstodía.

Art, 172. Se pondrá timbre de una 
¡ pesetaien 10:1 libros de actas de las Cá

maras de Comercio y Sosiedades de 
todas clases que con arreglo al Código 
de Comercio tengan obligación de Ile- 

{ varie, y en las oertíficaciones que de 
| dichas actas se expidan.
< Art. 173. Llevarán el timbre espe* 
! oial móvil de 10 céntimos:
j 1." Los documentos de resguardo 
! de metálico, efectos públicos ó de So- 
j cié dad de crédito mercantiles ó indus- 
j triales, cuando no disfruten por el de- 
; pósito interés alguno.
1 2." Los vendis de los comerciantes 
; y fabricantes, sean ó no intervenidos 
1 por la Administración.

triz de sus operacíonss por cada em
peño ó préstamo que llegue’ó exceda 
de 50 pesetas, cuyo timbre inutilizará 
con su rúbrica el Jefe eucardado de es
te servicio. Se exceptúan las pólizas de 
préstamos con garantía de efectos pú
blicos, las cuales se hallan sujetas al 
pago del timbra proporcional señalado 
por la escala gradual del art. 21 de es
ta ley.

CAPITULO II
Sección primera

Documentas expedidos por particulares ó 
Sociedades civiles.

Art. 175. Los documentos priva 
dos que no tengan carácter mercantil, 
y en los cuales la cuantía de la obliga
ción exceda de 25 pesetas, estarán en 
principio sujetos al timbre pruporcio 
nal qne para los instrumentos notaria
les señalan los artículos 14 y 15de es
ta ley.

Exceptúanse del anterior precepto:
1 .“ Loa contratos de inquilinato ó 

de arriendo de fincas, que contribuirán 
en la forma y cuantía que más adelan
te se fijará. .

2 .® Los recibos de cantidad, cual
quiera que sea Ia causa ú origen que 
los produzca,que estarán sojetos al tim
bre especial móvil de 10 céntimos.

Y 3.’ Los inventarios, particiones y 
adjudicaciones de bienes de testamen
taria ó de abintestato, que por exigir 
la aprobación judicial hayan de pre- 
sentarse ante los Tribunales, con arre
glo á lo que determinan loa artículos 
l,077y 1,081 da la ley de Enjuiciamien
to civil, cayos documentes se extende
rán en papel común, reintegrándose en 
timbre de pagos al Estado, á razón de 

una peseta por cada pliego, cuando 
una Véz aprobados por la Autoridad 
judicial 39 protocolicen, desde cuyo 
momento dichos documentos estarán 
sujetos al timbre en la forma y cuantía 
que los notariales por haber dejado de 
ser documentos privados.

Si no se protocolizasen, entonces as 
reintegrará en el papel correspondien
te á su cuanUaensu primer pliego, con 
arreglo à los artículos 14 y 15 antea 
oitados, y los restantes á razón de 75 
céntimos.

Art. 176. Para regular la cuantía 
del timbre correspendiente al primer* 
pliego en los documentos privados su* 
jetos al timbre proporcional, se aten
derá á las siguientes reglas:

L* En los inventarios, avalúos, 
particiones y adjudicaciones da heren
cia al Importa líquido del caudal, des
pués de deducir Ls deudas heredita
rias, á no ser que se adjudicasen por 
el mismo documento bienes en pago de 
las mismas á los herederos, pues en es
te caso la base reguladora será todo lo 
inventariado.

2 .* Eu los préstamos ó depósitos de 
cantidades ó efectos que no tengan un 
tipo y concepto en la sección 5.*, capi
tulo 1 de este mismo titulo, el importe 
de lo prestado ó deposita lo.

Y 3," En toda clase de contratos, 
ventes ó traspasos en que haya trasmi
sión de valores ó efectos y no tengan 
un tipo determinado en la ley, el pre* 
cío liquido que se estipule.

Art. 177. Quedan gravados con 
timbre fijo de una pesete, clase 12, las 
certífioecíones ó cualquier otro docu
mento equivalente que expidan los Di
rectores facultativos de los balnearios 
públicos, exceptuando á loa pobres de 
solemnidad, cayo timbre, que será mó
vil de ígcal precio, se fijará en el asien
to respectivo del libro que lleve el refe
rido Mélico Director, qnien ¡0 inuti
lizará con su rúbrica.

Con igual timbre contribuirán las 
certificaciones de vacauaoión, excep
tuando también las expedidas à favor 

! de pobres de solemnidad.
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Art, 178 Igualmeute se reintegra- j 12, Los recibos que se expidan de 
rán, y á razón de 25 céntimos de pese- | cantidad superior á 25 pesetas, 
ta cada una, todas las hojas de los li- j 13. Los billetes de toda rifa de ca 
bros que se lleven, para las apuestas 3 rácter eventual, cuya oalehración se
en espectáuulos públicos, así por las 
Empresas como por los intermedia 
ríos.

Art. 179. Contribuirán por el tipo 
fijo de 10 céntimos:

1 .“ Los bastanteos que hagan los 
Letrados de toda clase de poderes.

2 ." Las consulta.í que evaenen los 
Abogados, y los informes facultativos 
ó periciales de todas clases, á menos 
que se hicieran en forma do certifica
ción, en cuyo caso deberá eztenderse 
en papel de 2 pesetas, como todas laa 
certificaciones en general.

3 .° Ijos libros de actas que lleven 
los Ateneos, Academias, Colegios gre
miales, Casinos y toda clase de Socie
dades de recreo, por cada sesión que 
celebren, inutilizando el timbra el Pre
sidente COU su rúbrica.

4" El nombramiento de cualquier 
cargo que se haga en las mismas, sea ó 
no retribuido, cuyo timbre se pondrá 
á centinusoión del acta relativa á la 
sesión en que hubiese sido acordado.

6,“ Los recibos de cualquier cuota 
de entrada, mensual ó por cualquier 
plazo y cantidad qu? se exija á los so- 
ciós de las citadas Sociedades. Estos 
recibos deberán ser talonarios, y el se
llo se fijará entre el talón y la matriz, 
para que pueda ser objeto de compro
bación.

6 .” Loa billetes de espectáculos pú
blicos, cuyo precio, junto ó separado de 
la entrada, exceda de una peseta. Di
chos billetes serán talonarios, áfin de 
que pueden dividirse entre matriz y 
y talón. Las Empresas podrán contra
tar con la Administración el pago del 
timbre, tomando como tipo mínimo la 
mitad de las localidades que tengan 
anunciado dicho precio. Cuando no 
haya esta bese, la Administración hará 
un cálculo comparativo con espectácu
los análogos.

7 .° Les licencias ó permisos que 
conceden los particulares para la caza 
y peses en sus propiedades.

8 .* Todos los específicos y aguas 
minerales do cualquier clase, cuando 
se pongan á la veata,fijándoio en la eti
queta exterior del frasco ó botella, caja 
ó paquete que lo couteuga.

9 .” Los libros ó registros de viaje
ros que lleven los hoteles y fondas, y 
en las papeletas da aviso relativas á los 
misinos que se exijan por las oficinas 
de policía; debiendo oolocarse el tim 
bre en el asiento de cade viajero y en 
el aviso, y lo inutilizará con su rúbrica 
el dueño, arrendatario ó encargado del 
establecimiento.

10 .' Los anuncios de todas clases que 
se fijen en los sitios públicos, tranvías. 
Ómnibus y demás carruajes públicos, 
estaciones de ferrocarril, cafés, tiendas, 
almacenes y otros locales análogos. 
Cuando se trate de anuncios eu que sin 
ser oficiales haya de Íutervenir la Au
toridad, sea ésta del orden y jurisdic
ción que quiera, deberá inutilizaretí el 
timbre con la rúbrica ó sollo del Suto- ■ 
rhante. i

11. Los anuncios de los telones de ; 
tealros. 1 

conceda por la Autoridad, serán talo 
narios, y antes da proceder à an venta 
se presentarán en la Administración 
de Impuestos y Propiedades para satíS' 
facer el impuesto de Timbra que co
rresponda á razón de 5 céntimos por 
billete. La referida Administración es
tampará el sella, previo e! pago, en el 
talón y la matriz, á fin de que pueda ser 
fácilmente oomprebado.

CUANTÍA DEL CONTRATO Clase Timbre

Desde 26 pesntas anuales á 60 19.* 0 10
Desde 60 01 á 100 18,“ 0 25
Desde 100 01 á 150 17.“ 0 50
Desde 150 01 à 200 16.“ 0 75
Desde 200 01 á 300 16.“ 1
Desde 300 01 JÎ á 400 i4,“ 1 60
Desde 400 01 á 600 13.“ 2
Desde 600 01 á 1.000 12.“ 3
Deade 1.000 01 A 2.000 11.* 6
Desda 2,000 01 XT á 3000 10.“ 10
Desde 3000 01 à 4.000 9.‘ 16
Desde 4.000 01 á 6.000 8,“ 20
Desde 6.0UÜ 01 n á tí.OlX» 7.“ 26
Desde 6.000 01 á 7 00(1 6.“ 30
Deade 7,00-1 01 à 8.000 6." 36
Desde 8 000 01 á 10.000 4“ 40
Desde 10.000 01 # » á 16.(XX) 3,“ 60
Desde 15000 01 á 20.000 2.“ 75
Desde 20 000 01 ft á 80,000 l.“ 100

Art. 182. Los contratos que exce
diesen de 30.000 pesetas, sea cualquie
ra su cuautm, se eztenlerán en papel 
do la clase primera, ó sea de 100 pese
tas, debiendo unirse además los tim
bres móvilea precisos para que satisfa
gan 0'50 pesetas por cada 100 pesetas 
ó fracción.

TITULO IV
Investigación j' sanción correccional 

CAPÍTULO PRIMERO
INVBSTIQACIÓN

Art. 183. La ¡nvaatigación del tim
bre dal Estado estará privativamente á 
cargo de funcionarios dependientes del 
Ministerio de Hacienda; sin embargo, 
mientras dure el concierto celebrado 
con la Compañía Arrenlataria de Ta
bacos a virtud del art. lü de la ley de 
Presupuestos de 1892 93, se ejercerá 
la iovestigaoiôu para el cumplimiento 
de los preceptos de la presente ley por 
los dependientes de la expresada Com
pañía subrogada en los derechos de la 
Hacieuda.

Esto no obstante, conservarán su ca
rácter de Inspectores permanentes del 
impuesto del Timbre, dentro del terri 
torio de su distrito administrativo, loa 
liquidadores del impuesto de Derechos 
reates y transmisión de bienes.

CAPÍTULO ir
SANCIÓN OOSRECCIONAL

Art. 184, No será admitido por las
Autoridades,Tribuaaíes y ofi jinas,tan
to del Estado como de la provincia ó
del Mnnieipio, ui tampoco por las de , elles apareciese el prescrito por la ley,
Soojodades ni por los particulares, do 
cumento alguno que carezca del tim
bre cor res poa die rite, bajo la responsa
bilidad de la multa que proceda y en 
sn caso del reintegro además.

Sección segunda 
De los contratos de tn^utlóiaio.

Art. 180. Losoontratos sobre arrien- 
doB, si’barrieudoa, traspasos de finoaa 
urbanas y toda otra clase de inquilina
tos, deberán eztenderaeprecisamente en 
papel timbrado dal que ezpendau las 
dependencias del Estado ó de quien en 
él estuviese subrogado.

Art. 181. La base para el timbre en 
los contratos á que aa refiere el articu, 
lo quo precede, será el importe del al. 
quiler de un año, y la escala para sn 
tributación la siguiente:

Art. 185. Toda falta ir omisión en 
el uso del timbre, exespoión hecha del 
especial móvil de 10 céntimos, será an
te todo reintegrada y castigada ó co
rregida con la multa del triplo de la 
cantidad que so hubiese defraudado.

Art. ISfi. La omisión del timbre es
pacial móvil de 10 céntimos, además 
del reintegro, se corregirá con una 
multa de dos pesetas por cada timbre 
que se hubiera omitido.

En ninguno de los casos á que ha
cen referencia este artículo y el ante
rior, podrá exoader la cuantía de la 
multa de 25 0OJ pesetas.

Art. 187. En igual responsabilidad 
administrativa que la prescrita en los 
artículos que preceden, se incurrirá 
cuando se advierta que se ha utilizado 
timbre de año distinto al de la fecha 
eu que se hallaren extendidos ú otor- ! 
gados los documentos sujetos á éste 
impuesto, sin perjuicio de cualquiera 
otra responsabilidad que pudiera ori- 
ginarae y de la que hubiesen ó pudie
sen entender los Tribunales ordiuarios.

Art. 183. Sarán responsables siem
pre del reintegro y multa los obligados < 
por la ley al uso del timbre que le hu
biesen omitido ó hubieran empleado 
□ no de clase que no sea la correspon
diente.

Laà Autcridade?, funcionarios, Cor
poraciones, Sociedades ó partioni,res 
que hubiesen admitido documentos ó 
escritos de cualquier clase de los aoja 
toa al impuesto del timbre sin que en

Serán resfionsables subsidiariamente del 
reintegro con los que debieron em- 
plearle, quedando además sujetos al ! 
pago de una mul^ igual á la impuesta j 
á los primeramente responsables. (

Art. 189. A pesar de lo dispuesto 
en el articulo anterior, las infracciones 
que cometan los funcionarios del ramo 
de comunicaciones dando cireulaoión 
á pliegos, cartas ó paquetes de los no 
exceptuados del uso dot timbre de Co
rreos, serán castigados, sea cualquiera 
la importancia de la defraudación, con 
la mulla de 60 pesetas.

Art. 190. La facultad de corregir 
administrati va mente las infracciones 
del Timbre del Estado será privativa 
de las Autoridades económicas, y el 
efecto, las Autoridades ó fuucionnrios 
públicos que las notaren, así como lo® 
particulares que quisieran denunciar
ías, deberán pouerlas en conocimiento 
de los Delegados da Hacienda en las 
provincias á que correspondan, los cue
las 118 corregirán por sí fallando 103 
expedientes, á no tratarae da funciona
rios ó Autoridades que no tavieseu d®’ 
pendencia ninguna de ellos, con arre
glo á las leyes, eu cuyo caso se limi''®* 
rán á tramitar la.s denuncias ó expú' 
dientes elevan do loa à la Superioridad 
para su resolución; no dando curso a 
las reclamaciones que se formulen po'’ 
los responsables sin que previamento 
garanticen el reintegro y la multa qi'® 
proceda.

Art. 191, Las responsabilidades en 
que incurran loa Ayuntamientos, Dip”' 
tacioues y otras Oorporacioues oficia' 
les, serán satisfechas por la entidad ^ 
Corporación infractora, ai bien con a 
derecho de repetír contra todos y c®' 
da uno da loa individuos que pertene' 
cierou á laa mismas en las épocas a® 
que las faltas se cometieran. No série 
admisibles á dichas Corporaciones c® 
sus cuentas ó presupuestos do gaste® 
Ias cantidades satisfechas en tal con 
capto, sin que previameiite justifice®® 
haber dirigido los procedimientos da 
apremio necesarios para hacerlas ef^® 
tivas de los iniivídao3 á quienes a 
cancón, ó haber sido éstos ineficaz®® 
por insolvencia legal acreditada da 1®® 
mismos. ,

Art, 192. Los Bancos, Sooioda 8 
mercantiles, Empresas industrial®®’ 
Compañías de seguros, marítimos, ^ 
rrestros y sobre la vida que no ezhd’*® 
seo sus libros á los Agentes de 1® * 
miuistraciónó áloasubrogadoaea oH”*' 
incurrirán por esta negativa en la *“ 
ta de 100 pesetas por la no ezhil^*®*^. 
de los mismos; y en igual rospO®''® . 
lidad incurrirán los Agentes tes ‘^^ 
sa y Corredores da Comercio P’’^ ^^ 
Lihro registro^ y los près ta misto® P 
el Diario de operaciones; todo sin P 
juicio de las demás responsabibda^^j^ 
á que puedan estar afectos por la® ^^^ 
las que se advirtieren por loe Ag®”

, delà investigación. pn
Art. 193. Las responsabilidad®^

que puedan incurrirías Empresas, B® 
eos y Sociedades serán siempro ®^"^[g 
bles do la entidad á que sea iosp'’*'** jj, 

! Ia falta, cualquiera que fuese la ^^ [^ 
ficación, cesión ó traspaso que ^^^y, 
misma se haga eu favor de tero^ras P 
sonas ó colectividades, sienco 
responsables de les faltas cootr®
por aquéllas. jJ

Art. 194. De las infraeoinne®
Timbre que se cometan por 103 n 
y Sociedades en toda ciase fi®
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®6Hto3 por ellos expedidos ó autoriza- 
^os, sea quien quiera la persona ó per
’*'iií8, entidades ó Corporaeiones à tu- 
JQfavor estén librados, responderán en 
ffitner tormico y directamente dichas 
Soledades ó Bancos en ta forma que 
íteda indicada, y sólo del reintegro 
’’'i’sidisriamente aquellas á quienes ¡n* 
'*f6Se la existencia de los documentos. 

1 Art. 196. Loa dueños de estableoi- 
®*flütO8 públicos da todas clases que 
'consientan la fijación de anuncios en 
’"s dependencias, sean éstas las que 
Í^teran, responderán desde luego de 
, ®’iita que proceda imponer por ¡a 
''‘fraccióa,' subaidiariamente, del im- 

del timbre, y además una multa 
’^ A 100 pesetas, según la importan- 

"’“ de la defraudación.
. Art. 196. Todas las multas que se 
'opongan, guberna ti va ó judicial mente, 
“"sudo no sea por infracciones de la 
’y Electoral ó de las Ordenanzas mu- 

®'“ipalea, se harán efectivas ea papel 
’pagos al Estado. Las que se Ímpou- 

^'■^ por estas últímaa, lo serán en el 
f^Pel especial que para el objeto creó 

Eeal orden de 11 de Agosto de 1890 
^ta infracciones de la ley Electoral, 
^®>* el eepeuial que también existe pa- 

inultaa municipales que impongan 
®’ Ayuntamientos.
^' la cuantía de la multa exigiera 

^®^io8 pliegos, se pondrá nota expresi- 
^**11 las dos partes del pliego de más 
'^®‘'”’i y de referentfia en los demás.

^38 fracciones de mellas gabemati- 
^*’’ 'i judiciales no especiales, cuya 
®'’^utia sea de 15 ¿ ^5 céntimoB, se pa- 
S’túa con timbre móvil de este valor, 
jj ''s menores de 16 céntimos con tim- 

^® móvil especial do 10 céntimos.
Art, 197, Corresponde al Hiaistro 

® Hacienda la facultad de condonar 
“® multas impuestas por infracciones 

j® ^*^ ley del Timbre, excepto en la par
tile corresponda al denunciador, ya 

®®® éste oficial ó particular.
^Ss multas impuestas á los funoio- 

’'®f>08 dgt ramo de Gom- nicaciones, 
^'**^®^^® ® 1° prescrito en el articulo 
de esta ley, no serán en ningún ca- 

” condonadas.
Art. 198, Pura solicitar la oondo- 

"^ión de Ias inultas serán requisites 
^íspeogaijlgg que haya precedido el 

^®mtegi'ú exigido y el ingreóo de la 
'’Oera parte de multa que corresp n- 

®®l denunciador, si le hubiere.
U ^*^^ ^^^' Q*^®*^* derogada toda la 

6islaoi6Q anterior sobre el Timbre 
•1 Estado, y el Ministro do Hacienda 
*fA cuenta á tas Cortes de la pre- 

•®nte.

ARTICULO ADICIONAL

Los documentos exentosdel impuee- 
por las disposiciones vigentes en las 

]^ oviueias Vascongadas y en Navarra, 
j^ Satisfarán en todos loa casos en que 

®yaii dg surtir sas efectos fuera de 
’Has.
^Log documentop, tanto públicos 00- 

® privados, que ee otorguen en el
“Ojero, pero que hayau de surtir 

çi .^^'^ ’® territorio español donde rige 
^¡'mpuesjjQ del Timbre, no serán ad- 

' 'idos por los Tribunales ni por las 
^'ll Ras del Estado, la provincia ó el 

''luipio, ni los particulares á quienes 

afecten estarán obligados á reoonocer- 
les eficacia juridica mientras no se rein
tegren en igual forma y cuantía que 
los documentes análogos tributan en 
España.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.* Las personas,Sociedades y Cor
poraciones que en el plazo de seis me 
ses, á contar desde la fecha de esta ley, 
se presenten á satisfacer los derechoa 
de Timbre debidos con anterioridad, 
disfrutarán del beneficio de liquidar 
con arreglo á las tarifas vigentes en la 
época en que hubiere tenido logar el 
acto sujeto al impuesto, .sin devengar 

' multas aunque en ellas estuvieren in- 
■ cursos.

2,“ Las responsabilidades en que se 
haya incurrido por infracciones de la 
legislación anterior del Timbra del Es
tado que no hubiesen sido hechas efec
tivas al publicaree la presente ley, se 
liquidarán y exigirán con arreglo á és
ta, caso de que no sean oondonadas.

Y 3.* No existiendo todas las clases 
de papel y timbres que la presente ley 
crea, las cuales so po:idráu á la venta 
el 1.“ de Enero de 1893, en todos los 
acto.» y contratos en que haya altera
ción en la cuantía, se empleará el papel 
que existe à la venta, supliendo con 
timbres móviles las diferencias ó rein
tegrando si se tratase de otra clase de 

| documentos. Igualmente en las actua- 
! cienes judiciales continuará usándose, 
j hasta primero de Enero próximo, el 
I papel común timbrado, si bienemplaan- 
j do las clases y precios nuevamente es- 
1 tablecidas.
’ Aprobada por S. M. Madrid 15 de 
í Septiembre de 1892.—El Ministro de 

Hacienda, hian ds la Concluí Castañed'jt.

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO
1 para el servicio de la Inspección 
1 é Investigación de la Hacienda pública.

j SECCION SEGUNDA

I Organización do la investigación de Ha- 
! cienda.—Noiubramionto. separación y resi- 
í delicia do los Investigadores.—Tonta do po- 
j sesión y cese.—Form ación do nóminas.— 
j Dietas por combiones del servicio.—Cuen- 
j tas de gastos.—Derechos por los descubri- 
1 mientos de ocnltaciones do riq^ueza.—Kes- 
j ponaabilidaddo los Investigadores.
j CAPITULOIH

ORDEN DE LOS TRABAJOS 

btipitcjío de Derechos reales y tratismisión 
de bienes

(Coniitínaotin)
Cuando del exámeu y comprobación 

citada deduzcan que han dejado de pre- 
sentarse á la liquidación documentos 
sujetos al pago del impuesto, darán 
cuenta al Adminiatrador de Contribu 
cionea de los que hayan dejado de 
cumplir esta formalidad para que dis
ponga la instrucción del expediente 
que corresponda.

Art, 62. Igualmente examinarán 
con deteuimiéuto loa antecedentes de 
tas Sociedades mercantiles en general 
que emitau acciones y obligaoiones, pu

ra saber si toda la cantidad ingresada 
por el primer concepto en las Cajas de 
le misma tributó por el impuesto, así 
como si existen obligaciones colocadas 
de las que no se hubiese dado cuenta á 
oficina liquidadora.

Las omisiones que observan tas pon
drán en conocimiento del Administra
dor, á los efectos indicados en el artí
culo anterior.

Art. 63. Tomarán note da tas alte 
raciones anuales que se hagan en los 
apéndices de los amillaramientos, y la 
pasarán al Administrador de Contriba- í 
oiones para que compruebe si se ha se- I 
ti «fecho ó no por dioba.s transmisiones 
el impuesto, procediendo en su caso á 
la instrucción de los oportunos expe 
dientes, en los que informarán, an vis
ta de lo dispuesto an el reglamento del 
impuesto, sobre la multa en que hubie
re incurrido el faucionario que hubiese 
verificado la alteración y la que proce
diese imponer contra el adquirente, 
conforma á lo proscripto en el mismo.

Art. 64. De todas las omisiones ó 
infracciones de ley de qua tengan co- 
nvcimitmto referentes à dicho tributo, 
cometidas por los contribuyentes en 
perjuicio de los intereses de la Hacien
da, darác cuenta el Administrador pa
ra la inetruoción da las diligencias Ó 
expedientes que consideren oportunos.

Art. 65. En todos los expedientes 
que promuevan con motivo de omisio
nes ó faltas en que hubiesen incurrido 
los contribuyentes, ó los funcionarios 
que deben con sus actos auxiliar al Li
quidador, informarán acerca de las 
penas que contra los mismos fuesen 
aplicables.

Timbre del Estado.
Art. 66. Confiada á la Compañía 

Arrendataria da tabacos la investiga
ción de la renta del timbre, loa laves 
tigadures de Hacienda se abstendrán 
de practicar visita alguna en este ramo.

Art. 67. Los expedientes dedefrau- 
dación que promuevan los dependien
tes de la Compañía Arrendataria de 
tabacos so resolverán por una Junta 
administrativa compuesta del Delega
do de Hacienda, Presidente,y de la que 
serán Vocales el Interventor, el Admi
nistrador de Impuestos y Propiedades, 
el Abogado del Estado, el representan
te de la Compañía Arrendataria de ta- 1 
bacosy una persona libremente elegida ¡ 
por el denunciado ó por la Admluistra- 
oión, si aquél no Io verificase, ejercien
do las funciones de Secretario, sin vo
to, el Jefe ú Oficial del Negociado.

Presentado en la Delegación de Ha
cienda jel expediente, el cual servirá 
de cabeza el acta de visita, redactada 
con el orden y claridad precisos para 
que puedan fácilmente apreciarsa to
das las circunstancias que han concu
rrido en el hecho qua se considera pe
nable, y al que acompañarán igualmen
te los necesarios informes, en que se 
expresen las instrucciones infringidas, 
el importe del reintegro que proceda, 
y las multas que correspondan, citará 
aquella oficina á junta administrativa, 
en el plazo de tercero día.

En la juntas se oirá al denunciante 
yal douauoiado, si asistiesen, á cuyo 
efecto se les notificará reglamentaria- 
mentó la citación, y se admitirán las

pruebas que por una y otra parte se 
produzcan.

Hechas las alegaciones respectivas, 
los interesados se retirarán del local en 
que la junta se celebre, y la misma, 
después de deliberar, resolverá por 
mayoría de votos, levantando la opor
tuna acta.

Si la Junte entendiera que es nece
sario comprobar algún hecho antes de 
dictar providencia definitiva, citará 
para nueva sesión dentro de otros tres 
días, caso de que la comprobación ha
ya de practicarse dentro de le capitel, 
ó de ocho, si tal diligencia ha de reali
zarse en un pueblo; y verificada ésta, 
resolverá en la forma que se previene 
en el párrafo precedente.

Le decisión de la Junte en la pri
mera y en les sucesivas sesiones se no
tificará á los interesados por medio de 
diligencia extendida en el expediente, 
y entregéndoseles en el acto copia de 
la resolución, en que se hará jonsbar, 
cuando éste sea definitiva, el recurso 
de alzada que pueden utilizar, el tér
mino pata interponerlo, la garantía 
que tienen que prestar y la Autori
dad ante la que han de presentar el re- 
eurso.

Sin estos requisitos no se tendrá por 
bien hecha la notificación, á menos que 
los irtteresados se dieren en el expe
diente por enterados de la mencionada 
diligencia, en cuyo caso surtirá dicha 
notificación todos sus efectos, sean 
cuates fueren loa términos en que se 
hubiese hecho.

Los interesados podrán apelar ante 
el Ministro de la resolución da la Jun
ta en el plazo de quince días.

Impuesto de minas.
Art. 63. Los Investigadores, con 

presencia de Ias carpetas registros de 
Ia propiedad minera y con vista de los 
libros de cuentas corrientes, examina
rán si existen minas que adeuden más 
de cuatro trimestres por cánou de su- 
perficíe, y pasaráu, an caso afirmativo, 
relación de ellas á la Delegación de 
Hacienda para que se proceda inme
diatamente ála preparación fiel expe
diente de caducidad.

Art. 69. Investigarán dentro del 
periodo de ocho meses, á contar desde 
el día en que consten presentadas en la 
Delegaoión las relaciones trimestrales 
de los productos de las minas en 'ex
plotación y la exactitud -de los datos 
que las mismas expresan, examinando, 
si es preciso, los libros de contabilidad 
y demás del particular ó Sociedad ex
plotadora.

Art. 70. Girarán visitas á las ofici
nas de Aduanas, á las da personas ó 
Compañías propietarias de eatableei- 
mientos de fundición y beneficios da 
minerales, álas empresas da ferroca
rriles y á cualesquiera otras de trans
porte terrestre ó fluvial, á fin da exami
ner los doeumectos expedidos por las 
Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias en que esté enclavada la mina 
de que procede el mineral y ceroiorar- 
se de que éste ha satiafecho el impuesto 
sobre el producto bruto.

(Se contínnará.)

f
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADISTICO

TRABAJOS ESTADÍSTICOS PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 463.

Para dar cnmplitaiento en todas sos partes al Raal decreto de 6 de Mayo 
de 1882, se hace preciso que remita V. á esta oficina de mi cargo un estado co
rno el adjunto modelo núm, 1, con los dates referentes ai precio medio que han 
obtenido en esa localidad durante el primer semestre de este,aûo los artículos de 
consumo, pan, carne de vaca y de carnero, vino, aceite, patatas, arroz J legum* 
bres (garbanzos,judias, lentejas, etc.)

Y otro estado como el modelo núm. 2, con los tipos máximo y mínimo de 
salario que en referido primer semestre do este año han disfrutado los jornaleros 
en esa localidad.

Dios guarde á V. muohoa años.
Córdoba 30 de Septiembre de 1892. —El Jefe de Trabajos Estadisticos, 

Manuel Cabronero.

Señor Alcalde de......................

(Modelo núm. 1)
Ayuntamiento de......  Primer semestre de 1892

Precio medio que han obtenido en esta localidad, durante los seis prime- 
meros meses de este año, h a siguientes artículos de consumo.

ARTICULOS DE CONSUMO

Pan................................................
(De vaca...............

Cams............
De oamero...........

Vino..............................................
Ac6Ítfl.* * *.............
Patatas..........................................
Arroz.... ............................................

Legumbres .. Lentejas..............

Kiloosamo LiTHoa

Pesetas Ctmos. Pesetas Ctmos.

á ........de......................... de 1892.
(Sello de la Alcaldía y firma dal Alcalde.)

(Modelo núm. 2)
Ayuntamiento de......... Primer semestre de 1^92

Tipos máximo y minimo del salario que han disfrutado los jornaleros en 
esta localidad durante los seis primeros meses de este año.

Jornaleros agrícolas (braceros).................
Idem industriales (obreros)........................
Albañiles y peones de idem........................
Trabajadores diverso.?.................................

TiPO MÁXIMO 
DE ^ALAUm

TiPO MÍNIMO 

DE SALARIO

Pesetee Ctmos. Pesetas Ctmos.

............................... á ........ de......................... de 1892
(Sello y firma del Alcalde.)

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Circular nitm. 446
Débitos ron Contbiduciones

De los antece lentes facilitados á es
ta Delegación por los Agentes ejecuti
vos, resalta que el procedimiento de 
apremio contra un número crecido de 
deudores por las Coatribuoiouea terri
torial é industrial, se encuentra parali
zado porque loa Ayuntamientos y Jun
tas periciales no han cumplido oportu
namente los artículos 25, 26, 27, 28 y 
35 de la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888, y aunque en Ia prevención 8.“ de 
la circular de este centro, inserta en el 
Boletín Oficial del día 8 del oorrien* i 
te,se expresan los deberes de las Agen- 1 
cías ejecutivas en tales casos, y segura- 
mente los cumplirán para no hacerse 
responsables de los débitos, esta Dele
gación, deseosa de evitar las responsa
bilidades para los iudíviduos de tas ci
tadas Corporaciones, les ruega que in
mediatamente satisfagan el servicio 
referido, pues de lo contrario no puede 
prescindir de declararías y ex¡JÍr¡as, 
toda veas que el plazo extraordinario 
hasta 31 de Diciembre próximo, conce
dido por el art. 23 de la vigente ley de 
presupuestos, se contrae única mon te á 
las responsabilidades ya declaradas por 
igual causa.

De esperar es que lus Ayuntamien
tos y Juntes periciales reconozcan la 
imperiosa necesidad de que se regula 
rica el importantísimo servicio de ¡a 
recaudación de las Contribuciones, y 
que persuadidos sus individuos de que 
Ia responsabilidAd que señala el articu
lo 28 número 8.° de la mencionada Ins
trucción, no puede dejar de exijirse 
sino por consecuencia de una ley espe
cial como la ya citada, cumplan fiel y 
puntualmente sus deberes.

Córdoba 28 de Septiembre de 1892. 
—Mariano J. de Altolaguirre.

Núm. 483.
Hojas DE ssavioios

En cumplimiento á la prevención se
gunda de la Raal orden de 30 d» Sep
tiembre próximo pasado, publicada en 
la Gaceta de iíadria correspondiente al 
día 3 del actuel, se invita á todos los 
empleados cesantes que residan en es
ta provincia del ramo de Haciendo, pa
ra que presenten en esta Delegación en 
la primera quincena del mes actual, sus 
hojas de servicios con todos los justi
ficantes de las mismas; en la inteligen- 
ciadeque sí no lo verifican seles causará 
el perjuicio previsto en la regla 10 del 
artículo 2.* del Real decreto de 25 del 
mes último.

Dichas hojas de servicios se ajusta
rán al modelo que oubjica la ya referi
da Gacefü de iíadrid.

La Delegación da Hacienda mega á 
los Sres. Alcaldes, procuren por cuan
tos medios están à su alcance, llegue á 
cenoeimiento de los interesados la pro 
sente circular, á fin de evitarles perjui 
cios, y que puedan figurar en tos esca
lafones prevenidos por el artículo 3206 
la ley de 30 de Junio próximo pasado.

Córdoba 4 de Octubre de 1892.—El 
Delegado de Hacienda, Mariano Jesús 
de Altolaguirre.

REMONTA DE CORDOBA 
Junta eooSómica

Anuncio 
Número 408

Autorizada esta Corporación paw 
adquirir treinta y ocho heotólitros y 
treinta y un litros dehabas,con destino 
al suministro del ganado de esto Estable* 
cimiento, se anuncia por el presente 
una convocatoria de proposiciones h* 
bres, que con tal objeto ha de tener lu
gar en el cuartel que ocupa el cuerpo 
el día diez y siete del mes actual, á las 
once de su mañana.

El p'iego da oondioiones y preeioa 
limites que han de servir de base par® 
la adquisición, se halla de manifieste 
en las oficinas del cuepo todos los días 
laborables, de nueve de la mañana 
cuatro de la tarde.

Córdoba 1.® de Octubre de 1892.^ 
El oficial de Contabilidad, SecretariOi 
Antonio Salnoni.-V." B.’: ElOoron«‘« 
Presidente, Martín Gonzalez. _

........ ANUNCIOS

Guías de caballerías
Se venden en la imprenta del 

DIAJRIO, Letrados 18.

HOJAS DE SERVICIOS 
con arreglo ai Vd ti 1110 modelOí so 
hallan de venta en* la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitad 

los individuos de este cuerpo, ®® 
halla de venta en la imprenta Q® 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

Las cuentas
municipales de Alcaldía y Deposi
taría y bus liquidaciones generales 
de ingresos y gastos, se venden eo 
la imprenta del IJIAKIO, Letra
dos 18

POSITOS „
La modelación completa pav 

La formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación, se halla de 
venta en la imprenta del J)T^' 
nio DJS COlíDOB^l 
Letrados 18. Los pedidos se su
ven á vuelta de correo.

Xtes reoibo^ 
ti-imestri-tles, sejuestralés y auual*^ 
por los conceptos de recargo n}®" 
nicipal, territorial é industria’ 
ajustados á los modelos oñcialeSj 
se hallan de venta á precio wd) 
reducido, en la imprenta del DL ' 
RIO DE CORDOBA,Letrados 1^ 
Los pedidos se remiten ó vuoi' 
de correo.

IHPBBNTa DEL DIAíUO DK CÓBPOP*’
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